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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
MOTIVO DEL RECHAZO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS CAPACES DE DETECTAR OFERTAS FICTICIAS EN 
LAS LICITACIONES DE LAS CONSEJERÍAS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
VOX. [11L/5150-0127] 
 
Escrito inicial. 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con los artículos 166 a 170 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta a la Presidenta del Gobierno con respuesta 
oral ante el Pleno, N.º 11L/5150-0127, formulada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a motivo del rechazo de 
herramientas tecnológicas capaces de detectar ofertas ficticias en las licitaciones de las consejerías y otros extremos, 
presentada por el Grupo Parlamentario Vox.  
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 27 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 
[11L/5150-0127] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula a la PRESIDENTA DEL GOBIERNO la 
siguiente PREGUNTA para que sea contestada ORALMENTE en el PLENO. 

 
Dado que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), tras la correspondiente investigación, ha 

abierto expediente sancionador contra doce empresas constructoras y cuatro directivos en Cantabria, por amañar licitaciones 
de consejerías del Gobierno mediante ofertas ficticias, que sus controles internos fueron incapaces de detectar: 

 
¿Puede explicar por qué rechazó las herramientas tecnológicas capaces de detectarlas, y reconocer la negligencia 

política de votar en contra de la auditoría externa, la supervisión algorítmica y el resto de medidas de control propuestas por 
VOX? 

 
Santander, 24 de marzo de 2026 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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